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Como quedó establecido en la Asamblea de Socios del XVI Congreso Internacional de la 

Asociación de Jóvenes Investigadores en Historiografía e Historia de la Lengua Española 

(Gijón, 2016), la AJIHLE ofrece ayudas a los socios que deseen asistir al congreso anual 

de la Asociación. Estas ayudas cubrirán los gastos de inscripción al congreso y ayudarán 

a sufragar los gastos ocasionados por el desplazamiento hasta Palma de Mallorca, sede 

elegida para el XXV Congreso Internacional de la Asociación. 

 Este año se ofertan seis becas de hasta 150 euros para los participantes del 

congreso (comunicantes y asistentes). Estas ayudas se solicitarán mediante un 

formulario, disponible en la web de la AJIHLE, que se enviará junto al recibo bancario 

de la inscripción como comunicante o asistente. Se requiere asimismo el envío de una 

carta de motivación en la que se muestre vinculación de los solicitantes con la 

Asociación y en la que se declare la situación laboral. Por último, no podrán solicitar 

estas ayudas los beneficiarios de un contrato predoctoral en el momento de solicitar la 

beca. En el caso de existir otras fuentes de financiación, deberán ser declaradas en la 

carta de motivación. Los solicitantes deberán enviar la siguiente documentación a 

infoajihle@gmail.com desde el 26 de enero de 2026 hasta el 8 de febrero de 2026 a 

las 23:59h (hora peninsular): 

 

 

1. Formulario de solicitud que deberá enviarse en formato .pdf 

(https://ajihle.net/wp-content/uploads/2026/01/formulario-de-solicitud-de-beca-

2026.docx) 

2. Justificante bancario del pago de la inscripción del XXV CIAJIHLE 

3. Carta de motivación, donde se declare la situación laboral 

  

Una comisión, conformada por dos miembros del Comité Organizador y dos 

miembros de la Junta Directiva, evaluará las solicitudes de acuerdo a los requisitos 

exigidos en la presente convocatoria. La resolución de la concesión de las becas se 

comunicará directamente a los interesados antes de que finalice el mes de febrero. La 

beca se abonará a los solicitantes aceptados después del congreso, siempre y cuando 

se presente a la Asociación el justificante de participación en el XXV CIAJIHLE. 

 

 

 

 

 

Fdo. Nerea Parro Gómez 

Presidenta de la AJIHLE 
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